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INSCRITO como se encuentra por el Instituto Departamental de Transito del 
Quindío, el embargo del vehículo de placas SMA134, marca NON PLUS ULTRA, 
modelo 2003, chasis CKDABFTL03N000112, Motor No. BD30039605Y, de 
conformidad a los lineamientos señalados en la circular PCSJC19-28 el cual señala 
que debe darse expresa aplicación a lo consagrados en el artículo 595 Parágrafo 
del C.G.P, que indica que cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, 
el juez comisionara al respectivo inspector de tránsito para que realice la 
aprehensión y el secuestro del bien, se dispone COMISIONAR al 
SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD VIAL DE CALARCA Q., o 
quien haga sus veces, quien de conformidad al oficio S.A. SA0135-19 del 04 de 
marzo de 2019, emanado por la Secretaria de Asuntos Administrativos del Municipio 
de Calarcá Q., es quien ejerce las funciones de Inspector de Transito en esta 
municipalidad, a quien se le librará el respectivo despacho comisorio con los 
insertos del caso, para que se digne practicar la diligencia de aprehensión y 
posterior secuestro del vehículo en mención; el que, una vez secuestrado, deberá 
ser ubicado en un parqueadero que brinde las garantías de seguridad suficientes.  

El Juzgado designa como secuestre depositario de bienes, al señor Gerardo Torres 
Barreto, quien se localiza en la Calle 32 # 23-05 de Calarcá, Quindío; celular 
3144013291 y 3115890732, e-mail: gerardotoba12@hotmail.com, quien hace parte 
de la lista de auxiliares de la justicia de que dispone el Despacho.  

El comisionado queda facultado para designar un nuevo secuestre de bienes de la 
lista de auxiliares de la justicia en caso de que el designado por el despacho no 
pueda concurrir a la diligencia, y del cual deberán indicar su dirección y teléfono.  

Con el auxiliar designado medie notificación por el comisionado, exigiéndosele al 
momento de la evacuación de dicho acto, la Licencia que lo acredita como tal.  

Como honorarios por la asistencia a la diligencia, al Auxiliar designado, el Juzgado 
le fija la suma de 7 SMLDV, los cuales serán cancelados en el acto por el Apoderado 
Judicial de la parte interesada. 
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